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D. Memoria de proyectos primarios de la línea de I+D+i

1. Resumen del proyecto primario.

Tabla 1.1 Resumen del proyecto primario

	Objetivos específicos del proyecto primario
	Objetivo que las entidades pretenden alcanzar realizando este proyecto, directamente relacionado con la puesta en funcionamiento de una nueva instalación o nueva línea de producción completa sin combustibles fósiles

	Procesos/productos afectados sobre los que se implementaría el proyecto primario:
	

	Situación actual de los procesos/productos sobre los que se implementará el proyecto primario
	

	Actuaciones específicas a llevar a cabo
	

	Resultados previstos. Situación de los procesos/productos afectados posterior a la implementación del proyecto primario
	

	Nivel de madurez tecnológica (TRL)
	

	Justificación de la madurez tecnológica seleccionada
	

	Resultados esperados y entregables concretos del proyecto primario
	En el caso de proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental, entre los entregables previstos deberá haber, al menos, un análisis/evaluación completa de los resultados y de los siguientes pasos, así como una evaluación de la posibilidad de implementar los resultados en el proceso de producción o en otros procesos, o en el producto, en su caso.
En el caso de proyectos de innovación, entre los entregables previstos deberá haber, al menos, un análisis de impacto cualitativo y cuantitativo de las innovaciones aplicadas en la organización o en los procesos.
Este apartado es vinculante y se exigirá su verificación posterior.



Tabla 1.2 Tipo de proyecto

	Línea de actuación del artículo 11 en el que se encuadra el proyecto primario (marcar con una X).

(Solo puede pertenecer a uno de ellos).

	( ) I+D+i para impulsar la descarbonización.

	Justificación de la línea de actuación escogida
	



2. Descripción del proyecto primario. Planificación, elementos y presupuesto.

2.1 Descripción de los paquetes de trabajo del proyecto primario. Un paquete de trabajo representa los grandes bloques de trabajo. Su definición está orientada a entregables, es decir, que en cada paquete de trabajo se liberarán uno o varios entregables.

Para cada proyecto primario se cumplimentará la tabla 2.1 «Descripción de paquetes de trabajo» con la siguiente información:

1) ID Paquete trabajo: Identificación del paquete de trabajo. Se utilizará la misma nomenclatura que en el cuestionario electrónico, siguiendo la siguiente regla de codificación: PT_n.º paquete.
2) Nombre del paquete de trabajo: Se utilizará el mismo nombre que en el cuestionario electrónico.
3) Detalle del trabajo a realizar: Se detallarán los trabajos en los que consistirá la realización de cada paquete de trabajo.
4) Restricciones con otros paquetes: En el caso de que exista algún tipo de restricción con otro(s) paquete(s) de trabajo del proyecto, se indicará aquí. Por ejemplo, si para que empiece el paquete de trabajo PT_4, deben haber finalizado los paquetes PT_1 y PT_3, se indicará en la tabla.
5) Lista de entregables asociados a este paquete de trabajo: Cada paquete de trabajo puede dar lugar a uno o más entregables. En esta casilla se indicarán los entregables asociados a cada paquete de trabajo.

Tabla 2.1 Descripción de paquetes de trabajo

	
	ID Paquete trabajo
	Nombre del paquete de trabajo
	Detalle del trabajo a realizar
	Restricciones con otros paquetes
	Lista de entregables asociados a este paquete de trabajo

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	



Deberán constar tantas filas como paquetes de trabajo tenga el proyecto primario.

2.2 Descripción de las actividades dentro del paquete de trabajo. Un paquete de trabajo puede constar de varias actividades. Una actividad es una unidad de trabajo de mayor detalle. El trabajo a realizar en cada actividad debe estar lo más detallado posible, ya que es la mejor justificación de los recursos humanos y materiales propuestos.

Para cada paquete de trabajo se cumplimentará la tabla 2.2 «Descripción de actividades» con la siguiente información:

1) ID Actividad: Identificación de la actividad. Se utilizará la misma nomenclatura que en el cuestionario electrónico, siguiendo la siguiente codificación: ACT_n.º actividad.

2) Nombre de la actividad de trabajo.

3) Detalle del trabajo a realizar.

4) ID del paquete de trabajo al que pertenece.

Deberán constar tantas filas como actividades conformen el proyecto primario.

Tabla 2.2 Descripción de actividades

	
	ID Actividad
	Nombre de la actividad de trabajo
	Detalle del trabajo a realizar
	Id del paquete de trabajo al que pertenece

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	



2.3 Descripción de los entregables. Los entregables propuestos deberán ser representativos del proyecto implementado y reflejar la consecución de los objetivos previstos.

Los entregables son elementos tangibles tales como documentación, un software o un elemento físico resultado de la ejecución de cada paquete de trabajo que conforma el proyecto primario. Para cada uno de ellos, se indicará la siguiente información en la tabla 2.3 «Descripción de entregables»:

1) ID Entregable: Identificación del entregable. Se utilizará la misma nomenclatura que en el cuestionario electrónico, siguiendo la siguiente codificación: ENT_n.º entregable.
2) Descripción del entregable: Se incluirá una descripción y detalle de las características que permita vincularlo al proyecto primario y a los paquetes de trabajo a los que está asociado.
3) Fecha de entrega: Fecha en la que está previsto emitir el entregable.
4) ID del paquete de trabajo al que está vinculado: En el caso de que un mismo entregable esté asociado a más de un paquete de trabajo, se cumplimentará una línea por cada vinculación.
5) Tipo de entregable: Se podrá seleccionar entre «documentación», «software» o «elemento físico».

Tabla 2.3 Descripción de entregables

	
	ID Entregable
	Descripción del entregable
	Fecha de entrega
	ID del paquete de trabajo al que está vinculado
	Tipo de entregable

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	




En el caso de proyectos de investigación industrial y desarrollo experimental, la memoria presentada junto a la solicitud deberá especificar, entre los entregables previstos del proyecto, al menos, un análisis/evaluación completa de los resultados y de los siguientes pasos, así como una evaluación de la posibilidad de implementar los resultados en el proceso de producción o en otros procesos, o en el producto, en su caso.

En el caso de proyectos de innovación, la memoria presentada junto a la solicitud deberá especificar, entre los entregables previstos del proyecto, al menos, un análisis de impacto cualitativo y cuantitativo de las innovaciones aplicadas en la organización o en los procesos.

2.4 Planificación del proyecto primario.

Calendario de ejecución del proyecto primario

Deberá incluirse un cronograma del proyecto primario (diagrama de Gantt) que recoja los paquetes de trabajo, actividades y fechas de entrega de todos los entregables. Deberán incluirse hitos intermedios que permitan tener un seguimiento de la evolución de la ejecución del proyecto. Asimismo, deberán indicarse fechas y previsión de ejecución de actividades, hitos o tareas, aun siendo desarrolladas por otras entidades o dependientes de otros actores.

Además, para cada paquete de trabajo, deberá aportarse un diagrama de Gantt o similar en el que se puedan distinguir claramente:
– Actividades y dependencias.
– Fechas de inicio y finalización de cada actividad.
Adicionalmente, deberá indicarse para cada actividad:
– Tipo de desarrollo: Propio, colaboración externa o combinado.
– Porcentaje de presupuesto ejecutado por PYME.
Recuerde que la información proporcionada en este epígrafe debe ser coherente con la información proporcionada en el resto de la memoria.

3. Descripción de actuaciones, inversiones y gastos. 

En esta sección se explicarán los detalles de las actuaciones a llevar a cabo en el proyecto primario, y el detalle de las inversiones y costes asociados desglosado por entidad.

3.1 Costes de personal. Se proporcionará una tabla resumen del presupuesto de personal por actividad y, para cada elemento, se proporcionará una tabla detallada.

Presupuesto de personal propio por actividad y por entregable:
a. Se incluirá una tabla resumen con la siguiente información:

	Nº.
	Nombre del personal al proyecto
	Salario bruto anual + coste seguridad social anual
	Importe imputado
(Euros)

	1
	
	
	

	2
	
	
	



b. Para cada actividad del proyecto, se incluirá una tabla como la siguiente, con el presupuesto de personal propio por actividad:

	Presupuesto de personal en actividad n.º
	
	

	Nombre de persona
	Horas imputadas a la actividad
	Importe imputado
(Euros)
	Importe horario (Euros/hora)
	Funciones específicas en esta actividad

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Presupuesto total personal imputado a actividad:
	Horas totales
	Importe total (euros)
	-
	-



Las funciones específicas del personal propuesto deben estar referidas a las tareas concretas a desarrollar y ser coherentes con los objetivos concretos de cada actividad y del proyecto primario.

Evite indicar funciones genéricas, repetitivas y poco concretas que no justifiquen la implicación del personal imputado y/o que no permitan entender la dedicación en horas prevista para cada persona.

c. Adicionalmente, se proporcionará la siguiente información para cada una de las personas implicadas en el desarrollo del proyecto cuyo coste se imputa al mismo:

	Nombre de la persona
	

	Cargo en la entidad
	

	Fecha de incorporación en la entidad
	

	Años totales de experiencia
	

	Experiencia previa en actividades similares a las que desarrollará en el proyecto (años de experiencia, explicación de tareas similares desarrolladas y entidad en las que se desarrollaron)
	Para cada referencia:
– Fechas (de mm/aaaa a mm/aaaa)
– Entidad (nombre y NIF)
– Resumen de las actividades desarrolladas


	Actividad(es) del proyecto en la(s) que participa
	

	Coste horario imputado (euros/hora)
	




3.2 Investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes. Se proporcionará una tabla resumen del presupuesto de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes desglosada por actividad y, para cada elemento, se proporcionará una tabla detallada de la entidad a contratar.

a. Se incluirá la siguiente tabla resumen con las entidades propuestas en esta partida:

	N.º
	Nombre del recurso de investigación, conocimientos técnicos y patentes adquiridas[1]
	NIF entidad
	
Sector de actividad en el que opera

	Años de actividad en las actividades para las que se le contrata
	Actividades y paquetes de trabajo en los que participa
	Importe imputado (euros) (autocompletada una vez imputado el presupuesto)

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	


[1] En el caso de que el nombre de la entidad a contratar no esté definido, deberán proporcionarse los detalles de que se disponga.

b. Para cada actividad del proyecto primario, se incluirá una tabla con el presupuesto de costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes por actividad, con el siguiente formato:

	Presupuesto de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes en actividad n.º

	Denominación (Nombre de la entidad)
	Función dentro del proyecto (específicas a desarrollar en la actividad)
	Gasto imputado a actividad
(Euros)


	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Presupuesto total investigación contractual imputado a actividad:
	



Las funciones específicas de las entidades colaboradoras deben estar referidas a las tareas concretas a desarrollar y ser coherentes con los objetivos concretos de cada actividad y del proyecto primario.

3.3 Costes de instrumental y material. 
Amortización del instrumental y los equipos indispensables para el desarrollo del proyecto primario. Se proporcionará una tabla resumen del presupuesto de amortización de instrumental y material, desglosada por actividad y, para cada elemento, se proporcionará una tabla detallada del elemento a amortizar.

a. Se incluirá una tabla resumen como la siguiente:

	N.º
	Nombre del instrumental o material cuyo coste se amortiza
	Descripción del instrumental/material amortizado
	Fecha de adquisición
	Importe total de adquisición

(Euros)

	Plazo[2] 
completo de amortización
(Meses)

	Plazo de amortización vinculado al proyecto
(Meses)

	Justificación del plazo de amortización seleccionado
	Importe imputado
–
(Euros)


	1
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	


[2] La justificación del plazo de amortización seleccionado deberá explicar claramente bajo qué condiciones y con base en qué normativa se ha seleccionado un mecanismo de amortización no lineal o un plazo de amortización siempre que éste sea inferior a 10 años (o 20 años si así lo determina la legislación básica).


	Costes de amortización de material en actividad n.º
	

	Denominación (nombre del elemento a amortizar)
	Resumen de la función del proyecto (en la actividad asociada)
	Gasto Imputado Importe imputado (Euros)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Presupuesto total investigación contractual imputado a actividad:
	-


3.4 Costes de instrumental y material no amortizable, indispensables para el desarrollo del proyecto primario. 
Se proporcionará una tabla resumen del presupuesto de instrumental y material no amortizable, desglosada por actividad y, para cada elemento, se proporcionará una tabla detallada de cada uno de ellos.
	


N.º
	Nombre del instrumental o material cuyo coste no es amortizable
	Descripción del instrumental/material
	Fecha de adquisición
	Importe total de adquisición
–
(Euros)

	Justificación de tratarse de instrumental o material no amortizable

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	



	Costes de material en actividad n.º
	

	Denominación (nombre del elemento no amortizable)
	Resumen de la función del proyecto (en la actividad asociada)
	Importe 
(Euros)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Presupuesto total investigación contractual imputado a actividad:
	-



3.5 Gastos del informe de certificación de proyectos de I+D+i. 
Se cumplimentará una tabla con la siguiente información.
	Entidad de certificación.
	

	Tipo de estudio.
	

	Importe del servicio sin IVA (euros).
	

	Fecha estimada de la adquisición.
	

	Oferta presentada (Identificación del proveedor).
	



3.6 Gastos relativos a consultoría para los desarrollos conceptuales de I+D+i. 
Para cada trabajo de consultoría para desarrollos conceptuales de I+D+i directamente relacionado con el proyecto para el que se solicite ayuda deberá proporcionarse una tabla con la siguiente información.
	Identificación del trabajo de consultoría.
	

	Identificación del desarrollo conceptual.
	

	Tipo de estudio.
	

	Justificación de la necesidad para el proyecto.
	

	Importe del servicio sin IVA (euros).
	

	Función específica en el proyecto.
	

	Fecha estimada de la adquisición.
	

	Oferta presentada (Identificación del proveedor).
	


3.7 Gastos de los estudios de viabilidad. 
Para cada estudio de viabilidad directamente relacionado con el proyecto para el que se solicite ayuda deberá proporcionarse una tabla con la siguiente información.
	Nombre del estudio de viabilidad.
	

	Justificación de la necesidad para el proyecto.
	

	Importe del servicio sin IVA (euros).
	

	Función específica en el proyecto.
	

	Fecha estimada de la adquisición.
	

	Oferta presentada (Identificación del proveedor).
	


4. Presupuesto del proyecto primario. 
Se incluirá en esta sección el cuadro resumen de presupuesto correspondiente al proyecto primario, resultante de la hoja Excel de presupuesto disponible en el Portal de Ayudas. Asimismo, se incluirá un cuadro con el presupuesto completo del plan de innovación propuesto con el formato que se indica a continuación.
Presupuesto del proyecto
	
	Presupuesto total
(Euros)

	Gastos de personal.
	

	Instrumental y material.
	

	Investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes.
	

	Informe de certificación I+D+i.
	

	Gastos de consultoría para desarrollos conceptuales de I+D+i.
	

	Gastos generales.
	

	Estudios de viabilidad.
	

	Total.
	



5. Justificación del efecto incentivador de la ayuda.

	La entidad declara que la ayuda solicitada tiene efecto incentivador sobre el proyecto. En particular, que no se han iniciado los trabajos relacionados con el proyecto primario, entendiendo como tales, el inicio de los trabajos de construcción en la inversión, o bien el primer compromiso en firme para el pedido de equipos u otro compromiso que haga la inversión irreversible, si esta fecha es anterior o, en el caso de traspasos, la adquisición de los activos vinculados directamente al establecimiento adquirido.
	[Indicar SÍ o NO]

	Especifique, en su caso, qué actividades relacionadas con el proyecto se han iniciado antes de la presentación de la solicitud:
– Compra de terrenos.
– Obtención de licencias y permisos (deberá indicarse cuáles y cuál es el estado de tramitación a fecha de solicitud).
– Realización de estudios de viabilidad o factibilidad del proyecto.
– Otros.
	[Indicar actividad y fecha]



6. Justificación de la ayuda solicitada. 
Para cada proyecto primario, deberá presentarse una justificación suficiente de que:
a. la cantidad de ayuda requerida se limita a la cantidad mínima necesaria para estimular a llevar a cabo el proyecto primario,
b. las ayudas en dichos proyectos no conducirán a la creación de sobrecapacidades ni reforzarán sobrecapacidades existentes en mercados en declive absoluto.
Esta justificación deberá estar avalada por una planificación adecuada de actividades, así como por documentos internos, que podrán ser requeridos en caso de una eventual auditoría posterior, de cara a comprobar el adecuado cumplimiento establecido por el artículo 34 de la Orden de Bases.
7. Justificación del impacto directo del proyecto primario en la descarbonización industrial. 
Se realizará una justificación adecuada, indicando el impacto del proyecto en la planta o instalación principal a cuya descarbonización se dirige el proyecto tractor, de manera directa y efectiva, en la descarbonización industrial, esto es principalmente en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. Será necesario justificarlo cuantitativa y cualitativamente, así como la replicabilidad y escalabilidad del proyecto y su aplicación a sectores y procesos industriales de difícil descarbonización.
8. Previsión de la contribución del proyecto primario al etiquetado verde. 
Se hará una adecuada justificación cuantitativa y cualitativa de la previsión de contribución efectiva del proyecto primario al tagging climático derivado de la metodología establecida en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.
Indicar de forma razonada los motivos que justifican la elección realizada y aportar datos que sustenten dicha elección, de forma que quede patente la relación inequívoca existente entre la etiqueta seleccionada y los argumentos presentados.
Se tendrán en cuenta a efectos de contribución climática, las etiquetas recogidas en el anexo II.
Se considerará que, a los proyectos primarios no etiquetados, les corresponderá una contribución climática del 0 por ciento.
Cada proyecto primario únicamente puede ser etiquetado con una etiqueta de contribución climática.
9. Previsión de medidas a adoptar, a los efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 25.6.b) del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 
La intensidad de ayuda podrá aumentarse en 15 puntos porcentuales, hasta un máximo del 80 por ciento, si se cumple alguna de las condiciones establecidas en el artículo 25.6.b) del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.
Por tanto, en el caso en que la empresa haya solicitado incrementar la intensidad de ayuda en 15 puntos porcentuales, rellene el siguiente cuadro:
	
	Marcar la que proceda
	Explíquelo brevemente

	i. Que el proyecto implique una colaboración efectiva
	( ) entre empresas, al menos una de las cuales sea una PYME, o se desarrolle en al menos dos Estados miembros, o en un Estado miembro y en una Parte Contratante en el Acuerdo EEE, y que ninguna empresa corra por sí sola con más del 70 % de los costes subvencionables.
( ) entre una empresa y uno o varios organismos de investigación y difusión de conocimientos, asumiendo estos como mínimo el 10 % de los costes subvencionables y teniendo derecho a publicar los resultados de su propia investigación.

	

	ii. Que el proyecto garantice una amplia difusión de los resultados
	
	






8. CONCURRENCIA

En este apartado han de detallarse todas las subvenciones o ayudas solicitadas relativas a la línea de I+D+I por la entidad o los miembros de la agrupación a cualquier administración pública independientemente del estado en que se encuentren (en trámite, con propuesta de resolución favorable o desfavorable, con resolución de concesión o en situación de devolución anticipada, desistimiento o renuncia), así como los ingresos o recursos públicos que ésta haya obtenido o prevea obtener que tengan la misma finalidad que la ayuda solicitada para el presente proyecto. Se entiende que la finalidad de dos proyectos es la misma si:
- sus objetivos generales y/o específicos son total o parcialmente coincidentes.
- en sus presupuestos hay uno o más conceptos coincidentes.
IMPORTANTE: según el artículo 57 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, el incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o recursos para la misma finalidad, se considera una INFRACCIÓN GRAVE, que puede acarrear multas y la imposibilidad tanto de obtener subvenciones, ayudas públicas y avales de las Administraciones públicas u otros entes públicos como de contratar con las Administraciones públicas durante un período de 5 años.
Indicar la situación en la que se encuentra la entidad (marcar con una X):  
	
	A) La entidad no ha presentado ninguna solicitud de ayuda, subvención, ingreso o recurso público a las Administraciones Públicas para la financiación de proyectos con objetivos total o parcialmente coincidentes con los objetivos del presente proyecto o para la financiación de uno o más conceptos incluidos en el presupuesto del presente proyecto.

	
	B) La entidad ha solicitado ayudas, subvenciones, ingresos o recursos públicos a las Administraciones Públicas para la financiación de proyectos con objetivos total o parcialmente coincidentes con los objetivos del presente proyecto o para la financiación de uno o más conceptos incluidos en el presupuesto del presente proyecto.


En el caso de encontrarse en la situación B, completar una tabla como la siguiente para cada expediente de ayuda, subvención, ingreso o recurso público solicitado para la financiación de proyectos con objetivos total o parcialmente coincidentes con los objetivos del presente proyecto o para la financiación de uno o más conceptos incluidos en el presupuesto del presente proyecto.

	Entidad gestora
	Indicar el nombre del órgano ante el que solicitó la ayuda

	Origen de los fondos
	Indicar PRTR, MRR, PGE, Marco temporal, …

	Disposición reguladora
	

	Código del expediente
	

	Estado del expediente
	Desestimado / No resuelto / Con Propuesta de Resolución / Concedido / Desistido / Renuncia / Devolución anticipada

	Nombre del proyecto
	

	Presupuesto
	En caso de haberse resuelto o de contar con propuesta de resolución, indicar también el presupuesto financiable.

	Subvención solicitada
	En caso de haberse resuelto o de contar con propuesta de resolución, indicar también la subvención propuesta.

	
	

	Motivo de la concurrencia
	Objetivos parcial o totalmente compartidos

	
	En su caso, indicar cuál el objetivo general del proyecto concurrente. Especificar también sus objetivos específicos, entregables y alcance.
En caso de que la finalidad no sea completamente coincidente, especificar las diferencias entre ambos proyectos. 

	
	Los proyectos comparten uno o más conceptos del presupuesto, aunque los objetivos no sean ni total ni parcialmente coincidentes

	
	En su caso, indicar los conceptos del presupuesto para los que existe coincidencia, especificando la intensidad de uso del concepto en cada expediente, de forma que quede justificad que es viable que el recurso tenga un doble uso.
En caso de que haya conceptos que puedan parecer coincidentes, pero no lo sean, indicarlo especificando la diferencia.

	
	Nombre concepto 1
	Uso. Justificación de la viabilidad del doble uso o de no ser concepto coincidente

	
	Nombre concepto 2
	…
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